
COMPETICIONES

El Comité Nacional de Competición obliga 
a Asobal a inscribir a los ascendidos 
Cisne y Aranda
La asociación de clubes de balonmano no incluyó a ambos clubes horas antes de celebrar el
sorteo del calendario a finales de julio alegando que no habían cumplido los requisitos.
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Otra batalla administrativa en el deporte español que pasa por los reguladores o los
tribunales. En esta ocasión, en la Asobal, que ha sido obligada por el Comité Nacional 
de Competición (CNC) a inscribir a los clubes ascendidos esta temporada, el Dicsa
Modular Cisne y el Blasgón y Bodegas Ceres Villa de Aranda.
 
Horas antes de celebrar el sorteo del calendario para 2020-2021, que tuvo lugar el 27
de julio, Asobal decidió no incluir a los clubes alegando que no cumplían los requisitos
para su admisión al no haber “completado la documentación comprendida de acuerdo
a la normativa deportiva y disposiciones aceptadas”.
 
La Real Federación Española de Balonmano (Rfebm) impugnó el sorteo y elevó la 
disputa al CNC
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, que ahora ha dictaminado que son clubes de pleno derecho pese a no formalizar su
inscripción en la asociación de clubes. De esta forma, serán cuatro los equipos que no
formen parte de Asobal y compitan en 2020-2021 en la máxima categoría, ya que FC
Barcelona y BM Logroño abandonaron la patronal en la última asamblea general.
 
Ambos contaban con el visto bueno de la Rfebm, que en su última asamblea aprobó
que no fuera obligatorio formar parte de la asociación para jugar la liga. Su situación es
distinta de la ACB, por ejemplo, ya que Asobal no es una liga profesional y sus
competencias están reguladas por el convenio firmado con la federación y la actual
legislación.
 
Tras resolver el conflicto, el CNC ha dado tres días a Asobal para formalizar la 
inscripción de ambos clubes. El calendario, que fue sorteado con 18 equipos, pese a
que dos de ellos no figuraban con el nombre de la entidad, se mantendrá tal y como
está configurado actualmente y sobre la mesa aún queda la resolución del conflicto
entre los clubes, la patronal y la federación, cada vez más profundo.
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